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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

Norberto de la Riestra, 31 de julio de 2024.

Al Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo
Señor Jorge Javier De Marcos
SU DESPACHO

___________________________________

De nuestra mayor consideración.

Introducción.

La Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del Norte por voluntad y decisión de sus socios se encuentra impulsando un proceso de gestación de la nueva industria de turismo para la Región Norte del Partido de 25 de Mayo, localidades de Norberto de la Riestra, Pedernales y Ernestina, región que representa. Y acompaña al Municipio en su interés real de desarrollar en toda su jurisdicción la industria del turismo para lo cual desarrolla las acciones necesarias para lograr tal objetivo.

La cámara tiene entre sus objetivos la coordinación y colaboración con las instancias locales de gobierno y sus socios interesados en el abordaje de políticas de desarrollo de esta nueva industria.

Sin perjuicio de la responsabilidad primaria del Estado en desarrollar dichas políticas, se destaca el valor agregado de construir asociaciones entre la comunidad y los organismos públicos en la búsqueda de mejores condiciones de desarrollo y viabilidad de iniciativas.

La generación de alianzas con actores territoriales resulta imprescindible para alcanzar un abordaje integral para el desarrollo de la nueva industria y el desarrollo económico social de la región.

Objetivo
Impulsar el desarrollo de una nueva industria para el Municipio de 25 de Mayo, observando la normativa vigente y adecuando su mandato a las posibilidades y recursos existentes disponibles, en razón a la realidad económica de nuestro país que obliga a la diversificación e innovación de industrias que posibiliten el desarrollo de nuestra economía productiva. El turismo y sus actividades complementarias son una de ellas.

Desarrollo.

Normativa.
Que existe y es de plena vigencia en la Jurisdicción del Municipio de 25 de Mayo la normativa que regula el ejercicio de la actividad comercial referida a dicha industria, ORDENANZA 3385-2020.
La presente Ordenanza crea y establece la regulación para los establecimientos- Construidos o a Construir- que ofrezcan la prestación del servicio de ALOJAMIENTO TURISTICO TEMPORARIO (ATT), en sus diferentes categorías en el Partido de 25 de Mayo.
Dicha norma, enumera de manera clara y restricta las categorías de los establecimientos destinados al usufructo de la actividad de alojamiento turístico. Por ende, su cumplimiento es condición sine kua non y autoriza la correspondiente habilitación comercial.


Problemática.
La industria turística en la región norte del partido no esta desarrollada y de existir su posibilidad de desarrollo cuenta con una capacidad edilicia Construida que no se ajusta a los requisitos de la norma, objetivamente, en relación a las medidas de las habitaciones, servicios complementarios y estacionamientos, en otro orden a ubicación por zonificación y en posibilidades de optimización de recursos existentes y disponibles.
No representa una problemática el correspondiente cumplimiento de las medidas de seguridad, protección, previsión y funcionalidad que establece la norma, asumiendo sus características requeridas como necesarias y de estricto cumplimiento.
Como así también se considera a toda la norma de estricto cumplimiento para establecimientos a Construirse para tal finalidad comercial.
Es un punto a considerar, que la norma vigente contempla en su articulo 9, último párrafo, que Los emprendimientos turísticos ya construidos deberán adecuar las instalaciones a los requerimientos de la presente Ordenanza. En el caso que los mismos no cumplimenten los requisitos mínimos establecidos, contaran con un plazo máximo de 1 año para adecuarse.

Solicitud.
A fin de iniciar el desarrollo privado en el ámbito analizado y considerando los recursos disponibles para iniciar la nueva industria del turismo con sus recursos complementarios, es el caso, por medio de la presente se solicita revisar los siguientes artículos de la ordenanza 3385-2020.

A detallar.
Articulo 9. Se solicita ampliar el tiempo de adecuación de las unidades construidas.
Consideración del otorgamiento de certificados de habitación provisoria.
Articulo 13. D. Estacionamientos. Sobre requerimientos de capacidad y disponibilidad.
Artículo 15. 5. En su enunciado sobre contratación de servicio de emergencias médicas, fundado este punto en la inexistencia de servicio medico privado que opere en la región Norte del partido de 25 de Mayo.
Articulo 17. Requisitos de habilitación por categorías.
Categoría A. Sobre las medidas del lado mínimo habitación 3.50 metros.
Categoría B. Sobre entrada independiente. Tipo de cama. Superficie mínima de terreno 800 m2. Y como máximo se podrán construir 4 unidades que no superen un total de 240 m2.
Categoría C. Sobre dormitorio con una capacidad máxima para 4 personas, tipo de cama. Y en el caso de que no cuente con baño privado, el mismo deberá permitir el uso a tres (3) personas en forma simultánea.
Categoría D. c) Sobre los locales que se utilicen como dormitorio no podrán tener una cantidad superior a cuatro (4) plazas. d) Los baños completos podrán servir hasta las seis (6) plazas. e) Por la adición de un toilette al baño principal o la existencia de un baño compartimentado en tres (3) sectores independientes (Ante baño, inodoro con bidet, ducha), se podrá servir una cantidad de hasta ocho (8) plazas.
Articulo 18. Reglas de convivencia y respeto. Optimizar la disponibilidad de los recursos.
Articulo 19. A Y B. Uso del Suelo y Zonificación. Reconsiderar ambos incisos.

Desde ya nuestro agradecimiento por la recepción y consideración de nuestra nota, nos ponemos a disposición para trabajar técnicamente sobre los temas citados y le enviamos nuestro afectuoso saludo y auguramos tenga Usted una excelente gestión.
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